
Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

219581/2021 (0) DE FECHA 06/17/2021

QUE LA SOCIEDAD

SOCIEDAD URBANIZADORA DEL CARIBE, S.A. (SUCASA).
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 22067 (S) DESDE EL SÁBADO, 29 DE OCTUBRE DE 1966
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 

DIRECTOR SUPLENTE:  FRANCISCO JOSE LINARES FERRER  
DIRECTOR SUPLENTE:  EDUARDO DURAN JAEGER  
DIRECTOR:  GUILLERMO ELIAS QUIJANO CASTILLO 
DIRECTOR:  FRANCISCO JOSE LINARES BRIN 
DIRECTOR:  GUILLERMO ELIAS QUIJANO DURAN 
DIRECTOR:  FERNANDO CARDOZE GARCIA DE PAREDES 
DIRECTOR:  JOSEPH FIDANQUE  
DIRECTOR:  JOSE ROBERTO QUIJANO DURAN  
DIRECTOR:  MONICA QUIJANO DE MARTINEZ 
PRESIDENTE:  GUILLERMO ELIAS QUIJANO DURAN 
DIRECTOR / VICEPRESIDENTE:  DIEGO ENRIQUE QUIJANO DURAN  
SECRETARIO:  DIEGO ENRIQUE QUIJANO DURAN  
TESORERO:  VICTOR ISRAEL ESPINOSA PINZON 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL PRESIDENTE, EN SU DEFECTO EL VICE-PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD.- 

- QUE SU CAPITAL ES DE 840,100.00 BALBOAS
EL CAPITAL SERA DE OCHOCIENTOS CUARENTA MIL CIEN DOLARES DIVIDIDO EN OCHOCIENTOS CUARENTA MIL
CIEN ACCIONES NOMINATIVAS COMUNES CON UN VALOR NOMINAL DE UN DOLAR CADA UNA..

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .
 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 17 DE JUNIO DE 2021A LAS 12:09
P.M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1403036965
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Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: A885AC08-502B-498F-95C3-3E5D687EDC54
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